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Señor  
  

JUEZ SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

ESD  

  
  
  
RADICACION:         PROCESO No. 2021-00002 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:             ANDRES FELIPE MILLAN PIEDRAHITA. 
DEMANDADO:          NACION– MINISTERIO DE EDUCACION –  

SECRETARIA EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE  
                    CALI.  

  
          
LUISA VIVIANA MORENO MURILLO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.31.941.183 de Cali-Valle, con Tarjeta profesional 
No. 56.802 del C.S .de la J., actuando en calidad de Apoderada del Municipio de 
Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado, por medio del presente 
escrito procedo a pronunciarme respecto a la demanda formulada por el abogado 
CARLOS ALBERTO SANCHEZ CUELLAR, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.94.400.553 . Tarjeta Profesional 
No.161.640 del C.S.J., quien actúa en calidad de apoderado del(la) señor(a) 
ANDRES FELIPE MILLAN PIEDRAHITA, mayor de edad, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía 6.108.852, de la siguiente manera:  

  
   

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES:  
  
  

Me opongo a que se declarare LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
NEGATIVO 4143.020.13.1.953.000974 del 30 de enero de 2020, acto que niega la 
nivelación salarial y prestacional del demandante.  

 POSICIÓN JURÍDICA: La Constitución Política de Colombia en sus artículos 122 y 125, 

traza el camino a seguir para el ingreso, ascenso y permanencia en el servicio público; 

ARTICULO   122. “No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 

en ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 

estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 

presupuesto correspondiente 

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de 

cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben”. 

(negrilla y subrayado son míos). 

(…) 
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ARTICULO 125. “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 

la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes. (Negrilla y subrayado son míos) 

 
En general me opongo al éxito de todas y cada una de las pretensiones en el escrito 
de la demanda; al demandante se le han estado cancelando salarios de Técnico 
Administrativo y Auxiliar Administrativo y no como pagador ni tesorero, por no 
corresponder a la labor para la que fue contratado.  razones que detallare en el 
acápite de FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA.  

  
  
                   FRENTE AL ACÁPITE DE HECHOS FUNDAMENTOS DE LA   ACCIÓN  

  
  
EL HECHO PRIMERO. 

  
ES CIERTO. Se evidencia en la documentación aportada por la demandante.  

  
EL HECHO SEGUNDO,  

  
ES CIERTO.  
.  
EL HECHO TERCERO.   

  
ES CIERTO. 

  

HECHO CUARTO, NO ES CIERTO. En el manual de funciones a desarrollar por el 

demandante es técnico administrativo y auxiliar administrativo, EN EL QUE no existe 

cargo de pagador ni tesorero. El manual de funciones que predica el demandado es el 

Decreto 00267 del 24 de junio de 2003 se encuentra derogado. El manual especifico y 

de competencias vigente es el Decreto Municipal 0271 de junio 1 de 2018. Tampoco es 

cierto, que siempre han existido cuatro cargos con actividades financieras, traducidas 

en actividades de pagaduría y tesorería, en las instituciones educativas del Municipio 

de Santiago de Cali. 

Referente a los demás hechos de la presente demanda, me atengo a lo que resulte 

probado en el plenario toda vez, el demandante solicita el reconocimiento de una 

nivelación salarial, como si hubiera desempeñado un cargo para el que no fue 

contratado y que jamás desempeño. Por lo tanto, no existe causa jurídica para la 
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reclamación, pues, siempre se ha desempeñado en funciones propias del cargo para el 

que fue vinculado, que corresponde a técnico administrativo y auxiliar administrativo. 

   Por otro lado, se hace necesario aclarar que el personal administrativo que prestan el 

servicio en las instituciones educativas, están obligadas a desempeñar sus funciones 

conforme a su cargo y los rectores de las I.E no tienen facultad para cambiarlo ni para 

expedir certificaciones laborales, como se puede observar en las funciones de los 

rectores de las Instituciones Educativas Oficiales, determinadas en la Ley 715 de 

diciembre 21 de 2001, son   Artículo 10. “Funciones de Rectores o directores. El rector 

o director de las instituciones educativas públicas, que serán designados por concurso, 

además de las funciones señaladas en otras normas, tendrá las siguientes: 10.1. Dirigir 

la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos 

actores de la comunidad educativa. 10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo 

Académico de la institución y coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar. 10.3. 

Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su 

ejecución. 10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos 

interinstitucionales para el logro de las metas educativas. 10.6. Realizar el control sobre 

el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo 

y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación 

distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 10.7. Administrar el personal 

asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 10.8. 

Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su 

selección definitiva. 10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones 

de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las 

normas sobre la materia. 10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los 

docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo. 10.11. Imponer las 

sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de 

conformidad con las normas vigentes. 10.12. Proponer a los docentes que serán 

apoyados para recibir capacitación. 10.13. Suministrar información oportuna al 

departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus requerimientos. 10.14. 

Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 10.15. Rendir 

un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis meses. 

10.16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos 

se le asignen, en los términos de la presente ley. 10.17. Publicar una vez al semestre 

en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a cargo 

de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos. 10.18. Las 

demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio 

educativo. Parágrafo 1°. El desempeño de los rectores y directores será evaluado 

anualmente por el departamento, distrito o municipio, atendiendo el reglamento que 

para tal fin expida el Gobierno Nacional. La no aprobación de la evaluación en dos años 

consecutivos implica el retiro del cargo y el regreso al ejercicio de la docencia en el 

grado y con la asignación salarial que le corresponda en el escalafón. 
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Conforme a la normatividad anterior se puede observar que no es función de los 

rectores o directores asignar funciones al personal administrativo bajo su dirección. 

 

Como quiera que no existe norma expresa que disponga que las entidades territoriales 

puedan atribuirse efectuar nivelación salarial al personal administrativo, aplicarla o 

realizar dicho aumento sería contrario a la Ley.  

 

Para el caso que nos ocupa, con la certificación educativa, no se otorgaron facultades 

más allá de las legales, es decir, que la administración de la planta de personal 

administrativo no faculta para modificar las condiciones laborales y salariales con las 

cuales se asumió la administración de la planta. 

 

Se entiende entonces que los recursos corresponden al Sistema General de 

participaciones, presupuesto girado por la Nación, es decir, no proviene de recursos 

propios del Municipio de Santiago de Cali. Esto implica que es el Gobierno Nacional el 

único que tiene la facultad legal de fijar la tabla salarial de los servidores públicos 

personal administrativo al servicio del Estado, determinaciones en las cuales el ente 

territorial no tiene injerencia alguna. 

 

REFERENCIAS JURISPRUDENCIALES:  

 

Sentencia No. T-457/92 de la Corte Constitucional 

  
  

RAZONES   DE LA   DEFENSA:  
 

  

 
La Secretaría de Educación ejerce sus funciones siempre en cumplimiento de la 
Constitución Política y las Leyes, es por ello y en observancia de la normatividad que 
ampara a los servidores vinculados a ella. 

 De los documentos aportados en la demanda, no existe prueba siquiera sumaria 
que indique la homologación de las funciones pretendidas. 

 

 DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

 
La parte actora tiene la carga de la prueba: SEGÚN EL ART. 167 DE LA LEY 1564 
DE 2012, CODIGO GENERAL DEL PROCESO,” INCUMBE A LAS PARTES 
PROBAR EL SUPUESTO DE HECHO DE LAS NORMAS QUE CONSAGRAN EL 
EFECTO JURIDICO QUE ELLOS PERSIGUEN” SI BIEN LA LEY OTORGA LA 
FACULTAD AL JUEZ PARA QUE DECRETE LAS PRUEBAS DE OFICIO, ELLO NO 
PUEDE CONVERTIRSE EN UN INSTRUMENTO QUE SUPLA LAS 
OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS PARTES EN EL PROCESO. 

 

EMPLEADO PUBLICO-Nombramiento/POSESION DEL CARGO 
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Ahora bien, las funciones a desarrollar por un funcionario nombrado como el de 

técnico administrativo y Auxiliar Administrativo como es el caso que nos ocupa, están 

descriptas en el manual de funciones, en el que NO EXISTE cargo de pagador ni 

tesorero. 

  

El Consejo de Estado a través de la Sala de Consulta de Servicio Civil en consulta 

No.1518 del 11 de septiembre de 2003 ha señalado: 

 

“En relación con la determinación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos a diferencia de lo que acontecía en vigencia de la 

Constitución de 1886, en donde el Congreso era quien señalaba la escala de 

remuneración de los distintos empleos, hoy el legislador debe simplemente fijar 

los principios y los parámetros que el Gobierno ha de tener en cuenta para 

establecer no solo la escala de remuneración sino los demás elementos que son 

propios de un régimen salarial y prestacional”. 

 

Sobre el asunto que nos ocupa también se ha pronunciado el Honorable Consejo de 

Estado indicando lo siguiente: 

 

CONSEJO DE ESTADO: 

SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. 

CONSEJERO PONENTE: FLAVIO AUGUSTO RODRIGUEZ ARCE 

RADICACION 1518 (AMPLIACION) DICIEMBRE 13 DE 2004, EL cual expresó: 

 

Del anterior contexto normativo, jurisprudencial y doctrinal, considera la sala que la 

atribución  conferida a las corporaciones  administrativas territoriales  en los artículos 

300-7 y 313-6 de la Constitución política para determina las escalas de remuneración 

correspondiente a las distintas categorías de empleos de los órdenes seccional y local,  

comprende únicamente la facultad de establecer en forma sucesiva, numérica, 

progresiva y sistemática  tablas salariales por grados, en donde se consignan la 

asignación o remuneración básica mensual para el año respectivo, teniendo en cuenta 

la  clasificación por niveles de los diferentes  empleos- sobre la base además de que 

cada nivel tiene una nomenclatura especifica de empleos y una escala de remuneración 

independiente, no involucrándose  dentro de tal concepto la potestad de crear factores 

salariales diferentes.  En relación con este último punto, debe precisarse que la 

competencia es la facultad que tiene una autoridad para ejercer determinada función 

otorgada por la Constitución y la ley.  Dentro de la ley marco de la Constitución de 1991 

y de la ley, al cual se ha hecho referencia, no encuentra la Sala que se le hubiera 

atribuido a las asambleas departamentales y los concejos municipales la función en 

comento. 

 

Las asambleas departamentales y los concejos municipales, entonces, dentro del 

sistema de remuneración de cargos territoriales tienen autonomía para establecer y 

definir las correspondientes escalas salariales, esto es, para fijar los sueldos 
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correspondientes a cada una de las diferentes categorías ocupacionales, pero dentro 

del límite máximo, fijado por el gobierno nacional, el cual busca establecer el equilibrio 

y unificación del sistema.  Por su parte, los gobernadores y alcaldes quienes también 

tienen atribuciones en materia salarial, actúan sujetos a tales parámetros” …dentro de 

esas escalas, determina(n) el sitio que corresponde a cada uno de los empleos, lo cual 

equivales a determinar el sueldo concreto asignado a daca uno de ellos”. De suerte que 

dentro de este marco la asignación mensual correspondiente a cada empleo que 

determina por su grado y la escala del respectivo nivel…2.3.- Los factores salariales 

adviértase como el Constituyente fue claro al señalar que el régimen salarial de los 

empleados públicos lo determina el Gobierno nacional, estableciendo una competencia 

general sobre la materia.  Ahora bien, independiente forman parte del régimen los 

factores salariales y su monto, se suerte que al no estar atribuida la potestad de fijarlos 

a la autoridades seccionales o locales mencionadas, tal atribución recae en aquel. Las 

escalas de remuneración constituyen tan solo uno de los elementos salariales, mas no 

puede considerarse que todos éstos puedan incluirse en aquellas. 

 

En este orden de ideas, es preciso concluir, entonces que la potestad otorgada a las 

corporaciones administrativas territoriales para establecer “las escalas de remuneración 

correspondientes a las distintas categorías de empleos" no comprende la atribución de 

establecer factores salariales.  De otra parte, se anota que el régimen prestacional de 

los empleados públicos”, no comprende la atribución de establecer factores salariales.  

De otra parte, se anota que el régimen prestacional de los empleados públicos tanto del 

orden nacional, como del seccional y local lo fija el Gobierno nacional conforme a la ley 

marco que al efecto expida el Congreso de la Republica Articulo 150-19. e) de la 

Constitución Política – función que, en todo caso es indelegable en las corporaciones 

públicas territoriales.  Por tanto, a tales servidores públicos sólo puede reconocérseles 

y pagárseles las prestaciones establecidas por las autoridades competentes conforme 

a la Constitución Política, liquidadas con base en los factores salariales dentro del 

marco señalado por el Congreso y desarrollado por el Gobierno Nacional, no siendo 

viable tomar en cuenta ningún otro factor salarial, distinto al fijado dentro de sus 

competencias propias por esta autoridad. 

 

“Ahora bien, a juicio de la Corte las competencias en materia salarial deferidas al 

Congreso de la República y al Gobierno son complementada por el constituyente en el 

orden territorial con las funciones atribuidas a las autoridades seccionales y locales, 

como en el caso de las Asambleas Departamentales y al Gobernador y a los alcaldes 

municipales y al alcalde…” (Cfr. Sentencia C-054 de 1998. Magistrado Ponente: Doctor 

Fabio Morón Díaz).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

 
  

PROPOSICION DE EXCEPCIONES CONTRA DE LAS PRETENSIONES DEL 
DEMANDANTE:  
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 COBRO DE LO NO DEBIDO: al demandante no se le adeuda valor alguno por 
nivelación salarial, como quiera que siempre se ha desempeñado y ha recibido 
asignación salarial, para lo que fue contratado, desempeñando funciones de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Municipal 0271 del 1 de junio de 2018. 

 

PRESCRIPCIÓN: Sin que implique reconocimiento de derecho alguno de la validez de 
la acción, ni de derecho alguno a favor de la parte demandante, solicito comedidamente 
se tenga en cuenta que los derechos emanados de las acciones laborales prescriben a 
los tres (3) años, contados a partir (del año 2003 a 2016, Art. 488 del Código P. de 
Trabajo) de que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: No existe obligación por parte de mi 
representada en reconocer una nivelación salarial, sino se acreditan los requisitos 
legales para ello. 

BUENA FE: Por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado bajo criterios 
legales y constitucionales.  

IMPOSIBILAD JURÍDICA PARA CUMPLIR LO PRETENDIDO: Las obligaciones 
jurídicas tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real. Lo 
imposible, jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna 
obligación; por tanto, la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto 
jurídico. En el caso de autos, es claro que, para poder reconocer una nivelación salarial, 
debe haber un fundamento real, cual es el cumplimiento de los requisitos legales, 
mismos que no se encuentran acreditados. 

INNOMINADA: Solicitar muy respetuosamente al momento de proferir sentencia, se 
sirva declarar de oficio todos los hechos exceptivos que sean advertidos y probados 
en el curso del proceso y que resulten favorables a la entidad que represento. 

  
  
POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE, 
SE DENIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.      

  
  

ANEXOS:  
  

  
• En pdf aporto los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS , y los solicitados 

por el demandante en su escrito de demanda.  

  
Con el debido respeto le solicito a su señoría; que en el evento de hacerse 
necesaria más información sobre el demandante; se sirva Oficiar al líder de 
la Oficina de Historias Laborales de la Secretaria de Educación Municipal, 
Profesional Universitario Sr. Luis Zuluaga Cardona, para que aporte los 
correspondientes Antecedentes Administrativos, en el entendido que el 
archivo no se encuentra ubicado en la Alcaldía Municipal, y por competencia 
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es quien debe atender los requerimiento hechos por su despacho para el 
proceso de la referencia.  

  
Email - historias laborales: formatoprestamohl@yahoo.com.co  
Dirección: Cra 3N # 24-103 B/ el piloto.  
Tel: 514-11-12.  

  

• PODER PARA ACTUAR DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN, otorgado 
por la  

Directora Jurídica de la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  en  el  que  sustituye  
en  mí  el  poder  especial  a  él conferido  por  el Doctor JORGE IVAN OSPINA 
GOMEZ,  en  su  calidad de  Alcalde  y  por  tanto  representante  legal  del  
Municipio  de  Santiago  de  Cali, acompaño de una copia de la escritura 
pública contentiva de dicho poder especial y de los documentos que prueban 
la elección y posesión del Señor Alcalde y el nombramiento y posesión de la 
Directora Jurídica.  

  
  

NOTIFICACIONES:  
  

  
Las del señor alcalde, se recibirán en el Centro Administrativo Municipal CAM – Torre 
Alcaldía Piso 9°- Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. - E-mail: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co.  

  
De la suscrita apoderada, en la Secretaría del Juzgado y en el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail:  

luisa.viviana@hotmail.com  

  
Sírvase señor juez reconocer personería jurídica al suscrito apoderado del Municipio de 
Santiago de Cali.  

  
  
Del señor juez,  

  
  
Atentamente.  

 

  
  

  
LUISA VIVIANA MORENO MURILLO  

  
C.C. 31.941.183 Cali - Valle  

T.P. No. 56.802 del H. C. S. J.    

Email: luisa.viviana@hotmail.com  
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ALCALDíA DE
SANTIAGODECAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚBLICA

JUEZ SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2021-00002
ANDRES FELIPE MILLAN PIEDRAHITA
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali', nombrada
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del1 O de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora LUISA VIVIANA MORENO MURILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.941.183
abogada titulada con Tarjeta Profesional número 56.802 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en
defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas
en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para contestar la demanda y conciliar conforme a
la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito Especial de
Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás
acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

1 Ley 1933de 2018 POR MEDIO DELCUAL SECATEGORIZAALMUNICIPIODE SANTIAGODE CALI COMO DISTRITOESPECIAL.DEPORTIVO,CULTURAL,TURISTICO,EMPRESARIALy SERVICIOS'

2Decreto No.• '12.010.20.002" del 10 de enero de 2020 ~PORMEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES'

3 ARTICULO 196. NOTIFICACiÓNDE LASPROVIDENCIAS.Lasprovidenciasse notificarána las partes y demás interesados con las formalidadesprescritas en esteCódigoy en lo noprevisto, de conformidadcon lo dispuesto
en el Código de ProcedimientoCivil

.. ARTICULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICAPARA EFECTOSDE NOTIFICACIONES.Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplanfunciones púbjcee y el Ministerio Público que actúe ante esta

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamentepara recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Códigose atenderán como personales las notificaciones surñdes a través del buzOnde
correo electrónico.



La Doctora LUISA VIVIANA MORENO MURILLO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato
como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. yen el personal Abogada.luisaviviana@gmail.com el cual se encuentra
inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora LUISA
VIVIANA MORENO MURILLO en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de
posesión delAlcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurí
dica Pública, No 4112.010.20.0001 del1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se efectúa una
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras
disposiciones 11

Cordialmente

PILAR CANO STERLlNG
Directora d I Departamento Administrativo
Gestión Ju dica Pública de laAlcaldía
Buzón de e rreo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

LUISAVIVIANA MORENO MURILLO
C.C. 31.941.183
T.P.No. 56.802 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: Abogada.luisaviviana@gmail.com
No. Celular: 3108253565



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

6603228 - Fax: 8601 

 

CAM Avenida 2 Norte # 10 - 70. - Cali (Val) 

Reviso: Luis Zuluaga Cardona 
Elaboro: Carolina Angarita E. 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

890399011-3 

No. 8852 

Que revisados los registros de planta de: MILLAN PIEDRAHITA ANDRES FELIPE identificado con C.C. número 
6108852 expedida en Indefinida, ingresó a esta entidad el 09/03/2004, hasta la fecha. Desempeña el cargo de 
Auxiliar Administrativo grado 06, en el(la) Ins. Educ. Manuel Maria Mallarino, en la ciudad de Cali (Val), con tipo 
de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 2.961.083 e ingresos adicionales por 0. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.300 
Tiempo total: 0 Dia(s) 3 Mes(es) 17 Año(s) 

HISTORIA LABORAL: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 
LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
TRASLADOS: 

No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
SANCIONES: 

Se expide a solicitud del interesado en Cali (Val), a los 08 días del mes 06 de 2021 para Trámite Personal. 

JANETH VALENCIA BENITEZ 
SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

 



Que MILLAN PIEDRAHITA ANDRES FELIPE identificado con C.C. número 6108852 expedida en Cali ( Valle), Auxiliar 

Administrativo grado 06, que presta sus servicios al Municipio, registra los siguientes conceptos y valores salariales así: 

EL/LA SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

HACE CONSTAR: 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

890399011-3 
No. 852 

2 Página 1 de  Humano - (113,5.1) - Certificacion Salarial 

Reviso: Luis Zuluaga Elaboro: Luis Felipe Plaza   

FmtFecha dd/MM/yyyy 

PERIODO:  DEL 01 de 01 de 2019 AL 31 de 12 de 2019 ( Grado 06) 
Bonificación Especial por Recreacion 187.791  
Bonificación por Servicios 985.901  
Prima de Navidad 3,142,070  
Prima de Servicios 1.408.430  
Prima de Vacaciones 1.508.193  
Asignacion Basica 2,816,860 Mensual 

PERIODO:  DEL 01 de 01 de 2020 AL 31 de 12 de 2020 ( Grado 06) 
Bonificación Especial por Recreacion 197,406  
Bonificación por Servicios 1,036,379  
Prima de Navidad 3,306,543  
Prima de Servicios 1.523.724  
Prima de Vacaciones 1.585.413  
Asignacion Basica 2,961,083 Mensual 



 

La presente constancia se expide en Cali (Val) a los 08 días del mes 06 de 2021, a solicitud del interesado para Tramite Personal, 

de conformidad con los registros del sistema que soportan la liquidación.NOTA: Este certificado no tiene validez sino tiene anexas 

y anuladas las estampillas o el certificado de pago de las mismas, exigidas en el decreto 0519 de julio de 2013 - Decreto 0825 de 

abril 13/01 - Decreto Extraordinario No 411.0.20.0259 de 2015 

JANETH VALENCIA BENITEZ 
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

2 Página 2 de  Humano - (113,5.1) - Certificacion Salarial 

Reviso: Luis Zuluaga Elaboro: Luis Felipe Plaza   

FmtFecha dd/MM/yyyy 

PERIODO:  DEL 01 de 01 de 2021 A la Fecha ( Grado 06) 
Bonificación Especial por Recreacion 197,406  
Bonificación por Servicios 1,036,379  
   Prima de Servicios 1.523.724  
Prima de Vacaciones 1.587.213  
Asignacion Basica 2,961,083 Mensual 



 

 

 

 

Edificio Boulevard – Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali – Avda. 4 No. 13N-39 Piso 11 Teléfono: 
6603228 – 5141112  

www.cali.gov.co. 
 

  

 
PAZ Y SALVO HOJA DE VIDA 

   
LA SUSCRITA SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CALI 

 
 

C E R T I F I C A: 

 
Que revisada la Historia Laboral del señor (a) MILLAN PIEDRAHITA 
ANDRES FELIPE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 6.108.852 
expedida en Cali (Valle), en el cargo de Auxiliar Administrativo grado 06 con 
nombramiento en Propiedad, se verifica que aparece registrada cancelación 
por concepto de Anticipo De Cesantías Parciales y/o Definitivas. 
 

RESOLUCION No. FECHA VALOR 

0600 14/06/2011 $1.323.137 

7837 23/08/2010 $1.276.743 

4793 24/06/2009 $1.228.226 

1008 19/02/2009 $1.369.096 

11115 15/12/2008 $1.134.269 

3743 16/06/2008 $1.482.361 

 
                              

Dada en Santiago de Cali, el 08 de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

 
JANETH VALENCIA BENITEZ 

SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
31.941.526 

 
Firma Autorizada 

 
Elaboro: Carolina Angarita E. 

Reviso: Luis Zuluaga C. 



 

6603228 - Fax: 8601 

 

CAM Avenida 2 Norte # 10 - 70. - Cali (Val) 
 
Reviso: Luís Zuluaga Cardona  

Elaboro: Gerardo Vernaza 

 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

890399011-3 

No. 8852 

Que revisados los registros de planta de: MILLAN PIEDRAHITA ANDRES FELIPE identificado con C.C. número 
6108852 expedida en Cali, ingresó a esta entidad el 09/03/2004, hasta la fecha. Desempeña el cargo de Auxiliar 
Administrativo grado 06, en el(la) Ins. Educ. Manuel María Mallarino, en la ciudad de Cali (Val), con tipo de 
nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de $2.961.083 e ingresos adicionales por 0. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.301 
Tiempo total: 0 Dia(s) 3 Mes(es) 17 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cali (Val), a los 08 días del mes 06 de 2021 para Trámite Personal. 

JANETH VALENCIA BENITEZ 
SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

 


